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TABLA  DE  LA SESION  ORDINARIA  NO O6  (2016  -2020)  DEL   27  DE
FEBRERO DE 2017

4.-

5.-

6.-

8.-

Lectura Acta Anterior
Cuentas
Autorización   deI   H.   Concejo   Munlcipal   para     contratar   la   prórroga   del   contrato
suscrito  con  'a  empresa  CAS  CH'LE  S.A.  mediante  el  mecanlsmo  de  trato  directo,
por el  t¡empo  que  procede  a  un  nuevo  proceso  I¡c¡tatorio  y  por  un  monto  de  hasta
1.000  UTM,  el  proyecto  denom¡nado  "Servicios  computacionales  para  el  área
administrativa''.
Autorización   deI   H     Concejo   Municip~al   para   contratar   'a   prórroga   del   contrato
suscrito    con    SOCIEDAD    DE    DISENO   Y   PUBLICIDAD    PUBLIDIGITAL    CIA.
LTDA.,  mediante  el  mecanismo  de  trato  directo,  por  el  tiempo  que  procede  a  un
nuevo   proceso   llcitatori.o   y   por   un   monto   de   hasta    1.000   UTM,   el   proyecto
denominado       "Comunicación       corporativa,       mantención       de      soportes
comunicacionales y edición"
Autorización   deI   H.   Concejo   Munlcipal   para   contratar   la   prórroga   del   contrato
suscr¡to  con    MARGARITA  CONTRERAS  SUAREZ,  medi'ante  el  mecan¡smo  de
trato  directo,   por  el  t¡empo  que  procede  a  un  nuevo  proceso  licitatorio  y  por  un
monto de hasta  1.000 UTM,  el proyecto denominado l'Suministro para el servicio
de alimentación para actividades y eventos comunales"
Autorización    del    H.    Concejo    Mun¡c¡pal    para   contratar   la    prórroga   del
contrato  suscrito  con  CIMIENTOS  CONSTRUCCION  ASISTENCIA  TECNICA  Y
ADMINISTRACION  E.l.R.L.,  mediante el  mecanismo de trato dírecto,  por el tiempo

que  procede  a  un  nuevo  proceso  llcitatorio  y  por un  monto  de  hasta  1.000  UTM,  el
proyecto  derominado  'lServicio  de  mantención,  conservación,  reparación  de
b¡en:s.  nacionales   de   uso   público,   comunitarios,   propiedades   públicas  y
municipales  de  la  coTuna  de  Co'ina,  atención  central telefónica  de  radios y
apoyo a diversas funclones municipa[es"
Autorización   deI    H.    Concejo    Municipal    para   contratar   'a    prórroga   del
contrato suscrito  con  EMPRESA AGROTuR LIMITADA,  medi'ante el  mecanismo
de  trato  directo,  por el  t¡empo  que  procede  a  un  nuevo  proceso  licltatorio  y  por  un
monto de  hasta  1  000  UTM,  el  proyecto denominado  l'Suministro  de arriendo  de
vehículos   para   el   uso   interno   de   'a   Munic¡palidad   de   Colina,   seguridad
ciudadana y otros servicios"
Autor¡zación    deI    H.    Concejo    Munic¡pal    para    contratar   la    prórroga    del
contrato  suscr¡to  ?onPRODUCTORA  DE  FLORES  LA  CLEMENCIA  LIMITADA,
mediante  e'  mecanlsmo  de  trato  directo,  por  el  tiempo  que  procede  a  un  nuevo
proceso  llcitatorio  y  por  un  monto  de  hasta   1.000  UTM,  el  proyecto  denominado'lMantención de áreas verdes y sistema de riego en Colina Centro -Norte".

Autorización     del     H.     Concejo    Municipal    para     complementar    Decreto
Alcaldicio  NO  E-2710/2016,  de fecha  Ol  de dic¡embre de 2016,  agregando eI
s¡guiente   cometi'do   a   honorario   a   servir   durante   el   año   2017,   ltemítem
215.2104.004   denominado "Apoyo Realización  Censo 2017"
Varios
Cierre de  la sesión.



SESION  ORDINARIA  NO O6  (2016  -2020)  DEL   27  DE  FEBRERO  DE
2017

1.-      Lectura Acta Anterior

Se aprueban Actas Nos. 4 y 5.

Se pr?,senta el señor Director de SECPLAC,  quien entrega un informe sobre estado de
licitaclon y carta Gantt de  los procesos concursales,  todo ello de acuerdo al  siguiente
detalle:

PROVEEDOR SERVID N RO,  CONTRATO
MONTo coNmTo(!/Mej)APROX

ol"cÓN NRO.LfflACIO"E5 MO"VO  DE  DESIER'A
NRO.  OE  PRÓRROGA5

CAS  CHILE Ss  lnformatico 2686-l 10-LP 12 ;  l8,339  024  +  IVA 4  años 1     lD  2686-6l-u¡16 S      Of          t

CO"TRATO AL Z7/O2

AGROTUR

AÍÍ  de  Vehícul osMun,cipa'e5

2686-99-LPl2 !  44  800  000+IVA 4  años
l   2686-96-LRl6

ir`        erene5lnadmisible(Fiierade  PPTO) 23

puH.iDw¡mAL Ss    WEB-Diseño5  -lmpresión 2686-104-LPl2 !  14000000  +IVA 4  año5

Sesoliciü   "abrirla"en3l,ciiacione5l268616-LR17 Con  Ofeíente  ad dicado5in

2

M,  CONTRERASSUAREZ

5s  deWimentación 2686-96-LP l2 Preti o  Unitario 4  años

Fiíma   Conlnadmisible,vdlraloalore5   no

l

MACRO 5s  deGuardia5 2686-106-LP12 S  34  880  000  +lVA 4  años
1     2686-69-lfil6

aCOlnad r    es  precio  de  Mdomisible(supaíaMg
S2

LA  CLEMENCM

Mantenc   Oe  á,eas  verdes  ysi5temasdeíiecoencolinaCentroyNoíte

2686-117-lP12 !  28  000  000+IVA 4  años
1    2686-102-lRl612686-lO3-LR16

NoÍCUmC

".       `r     -`lnadmi sPerSOnaroRevo arlolIble(Nolminimo)CaÍPOr

3

CIMIENTOS

5s  de  Manl   ,  conserv,reparacdeBNUP,propiüedade5publi{as  ymunlc

2686-102-lP 12 :  lo  969  763+IVA 4  años l    2686-l-LR17

inconsi5'encias  en  las   BasesOfertalnadr"5ible(e,roíenanexoo'ertaeconómica)

4

MARZO        2017

PROVEEDOR ACTU AL SERVIClO Semanal        Semana2        Semana3        Semana4

CAS  CHI LE SISTEMA  INFORMÁTICO

SOC.  PUBllDIG'TAL PAG.  WEB-DISEÑ0-lMPRESIÓN

M.  CONTRERAS  SUAREZ Ss  DE  ALIMENTACIÓN

AG ROTUR ARRIENDO  VEHíCUlOS

MACRO Ss  de GUARDIAS

LA  CIEMENCIA MANT.  AREAS  VERDES

Publicada eI  24/02

Autorización   deI   H.   Concejo   Munic¡pa[   para     contratar  la
prórroga  del  contrato  suscrI-to  con  la  empresa  CAS  CHILE
S.A.  mediante  el  mecanismo  de trato  directo,  por el  tiempo
que  procede a  un  nuevo  proceso  licitatorio  y  por  un  monto
de   hasta   1.000   UTM,   el   proyecto   denominado   {IServicios
computacionales para el área administrativa'l.

EI  H.  Concejo  Municipal  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el  siguiente
acuerdo.

ACUERDO  NO 37-2017



VISTOS:Estos Antecedentes:  1)  Decreto Alcaldicio  NO  E-3008/2012  de fecha  11  de
diciembre  de  2012,   mediante  el  cual  se  aprueba  contrato  de  servicio  de  fecha
3O/11/12  suscrito  con  CAS  CHILE  S.A.  para  la  ejecución  del  proyecto  denominado
"Servic¡os  computaciona'es  para  el  área  administrativa"   'D-2686-110-LP12    2)Lo

informado  por  el  D,rector  de  Secplan  solicitando  autorización  para  la  contratación
directa de  los servicios  antes  Jndicados;  y,  en  virtud  de  lo establecido en  el Artículo
s   letra  g)  de  la   Ley   NO   19.886,   y  lo  indlcado  en   el  Artículo   10  NO   7   Ietra  a)  del
Reglamento   de   Compras   Públicas,   las   atribuciones  que   me   confiere   la   Ley   NO
18.695,   Orgánica   Constitucional   de   Municipalidades;    la    Ley   NO   20 285   sobre
acceso  a   la  información  públlca  y  su  reglamento,   la   Ley  NO   19.880  base  de  los
procedimientos    admínistrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
adm¡nistración   del   estado,   SE   ACUERDA:   Autorizar   contratar   la   prórroga   del
contrato  suscr,to  con  CAS  CHILE  S.A.,  mediante  el  mecanismo  de  trato  directo,
por el  tiempo  que  procede  a  un  nuevo  proceso  licitatorio  y  por  un  monto  de  hasta
1.OOO  UTM,  el  proyecto  denominado  "Servicios  computacionales  para  el  área
administrat¡va"

4- Autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   contratar   la
prórroga del contrato suscrito con  SOCIEDAD  DE  DISEÑO Y
PUBLICIDAD      PUBLIDIGITAL     CIA.      LTDA.,      mediante     el
mecanismo de trato directo,  por el tiempo que procede a un
nuevo  proceso  licitatorio  y  por  un   monto  de  hasta  1.000
UTM,  el  proyecto  denominado  ífComunicación  corporativa,
mantención de soportes comunicacionales y edición"

EI  H.  ConceJo Municipal  por la  unanimidad de sus miembros,   adopta el  sigu¡ente
acuerdo.

ACUERDO  NO 38-2017 (2016-2020)

VISTOS:Estos   Antecedentes:   1)   Decreto   Alcaldicio   NO   E-2846/2O12   de
fecha  29  de  noviembre  de  2012,  mediante  el  cual  se  aprueba  contrato  de
prestación   de   servicio   de   fecha   26/11/12   suscrito   con   SOCIEDAD   DE
DISEÑO  Y  PUBLICIDAD  PUBLIDIGITAL  CIA.   LTDA.  para  la  ejecución  deI

proyecto  denominado  "Comunicac¡ón  corporativa,  mantención  de  soportes
comunicacionales   y   edición"   lD-2686-104-LP12.   2)      Lo   informado   por  el
Director  de  Secplan,  solicitando  la  contratación  directa  de  los  servicios  del
proyecto antes  individualizados;  y,en  virtud de  lo establecido en  el Anículo s
letra  g)  de  la  Ley  NO  19.886,  y  lo  indicado  en  el  Artículo  10  NO  7  letra  a)  del
Reglamento  de  Compras  Públicas;  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley
NO   18.695,   Orgánica  Constitucional  de   Mun¡cipalidades;   la   Ley  NO  20.285
sobre  acceso  a  la  informac¡ón  pública  y  su  reglamento;   la  Ley  NO  19.880
base   de   los   procedimientos   administrativos   que   rigen   los   actos   de   los
Órganos  de  la administración  del  estado,  SE ACUERDA:  Autorizar contratar
la     prórroga    del     contrato    suscrito    con     SOCIEDAD     DE     DISEÑO    Y
PUBLICIDAD  PUBLIDIGITAL CIA.  LTDA.,  med¡ante el  mecanismo de trato
directo,  por  el  tiempo  que  procede  a  un  nuevo  proceso  licitatorio  y  por  un
monto   de   hasta   1.000   uTM,   el   proyecto   denominado   "Comunicación
corporativa, mantención de soportes comunicacionales y edición".

5.-      Autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   contratar   la
prórroga     del     contrato     suscrito     con           MARGARITA
CONTRERAS   SUAREZ,   mediante   el   mecanismo   de   trato



directo,   por  el  tiempo  que   procede  a   un   nuevo   proceso
licitatorio  y  por  un  monto  de  hasta  1.000  UTM,  el  proyecto
denominado   ÉÉSuministro   para   el   servicio  de  aljmentación
para actividades y eventos comunales"

EI  H.  Concejo  Municipal  por  la  unanimidad  de  sus  miembros,  adopta  el  siguiente
acuerdo.

ACUERDO  NO 39-2017 (2016-2020)

VISTOS:E§tos  Antecedentes.   1)  Decreto  Alcaldicio  NO  E-2939/2012  de  fecha  O4
de diciembre  de 2012,  mediante  el  cual  se  aprueba  contrato  de  servicio  de
fecha  30/11/12  suscrito  con  MARGARITA  CONTRERAS  SUAREZ  para  la
ejecución    del    proyecto    denominado    "Suministro    para    el    serv¡cio    de
alimentación   para  actividades  y  eventos  comunales"   lD-2686-96-LP12.   2)
Lo  informado  por el  Director de  Secplan,  solicitando  la  contratac¡ón  directa
de   los   servicios   del    proyecto   antes    individualizado;    y,en   virtud   de   'o
establec¡do  en  el Artículo  s  letra  g)  de  la  Ley  NO  19.886,  y  lo  indicado  en  eI
Artículo    10    NO    7    letra   a)    del    Reglamento   de    Compras    Públicas;    las
atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Munic¡palidades;  la  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información  pública  y
su  reglamento;  la  Ley  NO  19.880  base de  los  proced¡m¡entos  administrativos

que   rigen   los  actos  de  los  órganos  de  la  adm¡nístración  del  estado,   SE
ACUERDA:    Autorizar    contratar    la    prórroga    del    contrato    suscrito    con
MARGARITA   CONTRERAS   SUAREZ,   mediante   el   mecanismo  de  trato
directo,  por  el  tiempo  que  procede  a  un  nuevo  proceso  licitatorio  y  por  un
monto  de  hasta  1.000  UTM,  el  proyecto  denominado  "Suministro  para  eI
servicio de alimentación para actividades y eventos comunales''.

Autorización   del   H.   Concejo   lVlun¡cipal   para   contratar   la
prórroga       del       contrato       suscrito       con       CllVllENTOS
CONSTRUCCION               ASISTENCIA               TECNICA               Y
ADMINISTRACION  E.l.R.L.,  mediante  el  mecanismo  de  trato
directo,   por  el   tiempo  que   procede  a   un   nuevo   proceso
licitatorio  y  por  un  monto  de  hasta  1.000  UTM,  el  proyecto
denominado      {{Servicio     de     mantención,      conservación,
reparación      de      bienes      nacionales      de      uso     público,
comunitarios,   propiedades   públicas   y   municipales   de   la
comuna  de  Colina,  atención  central  telefónica  de  radios  y
apoyo a diversas funciones municipales"

EI  H.  ConceJo  Municipal  por  la  unanim¡dad  de  sus  miembros  adopta  el  siguiente
acuerdo.

ACUERDO  NO 40-2017

VISTOS:Estos Antecedentes   1)  Decreto Alcaldicio  NO  E-2847/2012 de fecha 29 de
noviembre de 2012,  mediante el  cual  se aprueba contrato de  prestac¡Ón de servic,'o
de    fecha    26/11/12    suscrito    con    CIMIENTOS    CONSTRuCCION    EDUARDO
ALEJANDRO    CORTES    ALMARZA    EI.RL.    para    la    ejecución    del    proyecto
denominado    ltServicio    de    mantención,    consewación,     reparac,ón    de    bienes
nacíonales  de  uso  público,  comunitarios,  propiedades  públicas  y  munic¡pales  de  la
comuna   de   Colina,   atención   central   telefónica   de   radios   y   apoyo   a   diversas
funclones    municipales"    ID-2686-102-LP12.    2)Lo    lnformado   por   el    Director   de
Secplan,  solicitando  autorización  para  la  contratación  directa  de  los  servicios  del



proyecto  antes  mdicado;  y,  en  virtud  de  lo establecido  en  el Artículo  s  letra g)  de  la
Ley  NO   19  886,   y  lo   indicado  en  el  Artículo   10   NO   7   letra  a)  del   Reglamento  de
Compras  Púb'icas;   las  atr¡buciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Const¡tucional  de  Municipalidades;  la  Ley  NO 20.285 sobre  acceso  a  la  información
pública    y    su    reglamento;     la    Ley    NO    19880    base    de    los    procedimientos
adm¡nistrativos   que   rigen   los   actos   de   los   órganos   de   la   administración   del
estado,SE  ACUERDA:   Autorizar  contratar  la  prórroga  del  contrato  suscrito  con
CIMIENTOS   CONSTRUCCION   EDUARDO   ALEJANDRO   CORTES   ALMARZA
E.l.R.L.,  mediante  el  mecanismo  de  trato  directo,  por  el  t¡empo  que  procede  a  un
nuevo   proceso   lic¡tatorio   y   por   un   monto   de   hasta    1.000   UTM,   el   proyecto
denominado   "Servic¡o  de   mantenc¡ón,   conservación,   reparación   de   bienes
nacionales     de     uso     público,     comunitarios,     propiedades     públicas     y
municipales  de  la  comuna  de  Colina,  atenc¡ón  central telefónica de  rad¡os y
apoyo a diversas funciones municipales"

Autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   contratar   la
prórroga   del   contrato  suscrito   con   EMPRESA  AGROTUR
LIMITADA,  mediante  el  mecanismo  de  trato  directo,  por  el
tiempo que  procede a  un  nuevo  proceso  licitatorio y  por un
monto    de    hasta    1.000    UTIVl,    el    proyecto    denominado
lÍSuministro de arriendo de vehículos  para el  uso  interno de

la   Municipalidad   de   Colina,   seguridad   ciudadana   y   otros
servicios"

EI   Honorable  ConceJo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  mlembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO  NO 4i_2oi7

VISTOS:1)  Decreto AJcaldicio  NO  E-2937#012  de  fecha  O4  de  Diciembre  de  2012,
mediante  el  cual  se  aprueba  el  contrato  de  arrendamiento    de  fecha  26/11#012,
suscmo  con  la  EMPRESA  AGROTUR  LIMITADA,  para  la  ejecución  del  proyecto
denom¡nado   "Suministro   de   Arriendo   de   Vehículos   para   el   Uso   lntemo   de   la
MunicipalK]ad   de   Colina,   Seguridad   Ciudadana   y   Otros   Servicios",   lD-2686-99-
LP12.   2)   Lo   informado   por  el   Director  de     Sesplan,   solicítando   la   contratación
directa   de   los   serv'icios   del   proyecto   antes   indívidualizado;   y,   en   virtud   de   Lo
establecido en  el Articulo  s  letra g)  de  la  Ley  N  19.886,  y  lo  indicado  en  el   Articulo
10  NO  7  letra    a)  del  Reglamento  de  Compras  Públ¡cas;   las  atribuciones  que  me
confiere  la  ley  NO   18.695,   Orgánica  Constftucional  de   Municipalidades,   la  Ley  NO
20.285  sobre  acceso  a  la  información   Pública  y  su   Reglamento;   Ley  NO   19.880
base de  los  procedimientos  administrativos  que  rrgen  los  actos  de  los  órganos de
la  Administración  del  Estado;  SE  ACUERDA:    Autorizar  contratar  la  prórroga  del
contrato    suscrito    con    la    EMPRESA    AGROTUR    LIMITADA,        med¡ante    el
mecanismo   de  trato   directo,   por  el  tiempo     que   procede   a   un   nuevo   proceso
licitatorio    y    por    el     monto    de    hasta     1.OOO    UTM,     el    proyecto    denominado
l[Suministro de Arriendo de Vehículos para el  Uso lntemo de la Munic¡palidad

de Colina, Seguridad Ciudadana y Otros Servicios".

Autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   contratar   la
prórroga    del    contrato    suscrito    con    PRODUCTORA    DE
FLORES  LA CLEMENCIA LIMITADA,  mediante  el  mecanismo
de  trato  d¡recto,   por  el  tiempo  que   procede  a   un   nuevo
proceso  licitatorio  y  por  un  monto  de  hasta  1.000  UTIVl,  el
proyecto    denominado    í{Mantención    de    áreas    verdes    y
sistema de riego en Colina Centro -Norte".



EI   Honorable  ConceJo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
sigu'iente acuerdo.

ACUERDO  NO 42-2017 (Periodo 2016-2020)

VISTOS:1)  Decreto AJcaldicio  NO   E-2935/2012 de fecha  O4 de  Diciembre de  2012,
mecl¡ante   el   cual   se   aprueba   el   contrato   de   prestación   de   servicío§   de  fecha
30/11#O12,         suscnto    con     la    empresa     PRODUCTORA    DE     FLORES     LA
CLEMENCIA  LIMITADA,  para  la  ejecución  del  proyecto  denominado   "Mantención
de  áreas  Verdes  y  S¡stema  de  Riego  en  Colina  Norte",  lD-2686-117-LP12.    2)  Lo
informado  por el  Director de  Secplan,  solicrtando  autorización  para  la  contratación
directa   del   proyecto   antes   individualízado;   y,   en   virtud   de   lo   estabLecido   en   el
A|1iculo  s  letra  g)  de  la  Ley  NO  19.886,  y  lo  indicado en  el   An,culo  10  NO 7  letra   a)
del  Reglamento  de  Compras  Públicas;  las  atnbuciones  que  me  confiere  la  ley  NO
18.695,   Orgánica   Constftucional   de   Municipalidades;    la   Ley   NO   20.285   sobre
acceso   a   la   informac¡Ón   Pública   y  su   Reglamento,   Ley   NO   19.880   base   de   los

procedmientos    administrativos    que    rüen    los    actos    de    los    órganos    de    la
Administración   del   Estado;   SE   ACUERDA:   Autorizar   contratar   la   prórroga   del
contrato  suscrito  con  la  empresa  PRODUCTORA  DE  FLORES  LA  CLEMENCIA
LllVllTADA,  med¡ante  el  mecanismo  de  trato  directo,  por  el  tiempo   que  procede  a
un   nuevo   proceso   licitarlo   y   por   el   monto   de   hasta   1  000   UTM  ,   el   proyecto
denominado     fflVlantención  de  áreas  Verdes  y  Sistema  de  Riego  en  Colina
Norte"-

Autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  complementar
Decreto Alcaldicio  NO  E-2710/2016,  de fecha  Ol  de  diciembre
de  2016,   agregando  el   siguiente  cometido  a   honorario  a
servir  durante  el  año  2017,  ltem  215.21.04.004   denominado
{£Apoyo  Realización Censo 2017"

EI   Honorable  ConceJo  Municipal,   por  la  unanim¡dad  de  sus  mlembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO  NO 42-2o17 (Periodo 2o16-2020)

SE   ACUERDA:   Autorizar   cometido   a   honorario   a   serv,r   durante   el   año   2017,   ltem
215 2104 004   denominado "Apoyo  Realízac¡ón  Censo 2017"

10.-    Varios.

Concejal  Jorge  Boher:   lnforma  que  ha  estimado  necesario  cftar  a
comisión  de  finanzas  para  revisar  el  comportamiento  de  presupuesto,
para  conocer  informe  trimestral,  recomendando  realizar  la  comisión  el
día de mañana a  las O9 horas.

Concejal  Andrés  Vásquez:  Plantea  la  problemática  de  un  vecino  de
Colina  afectado  aparentemente  por  el  virus  Hanta,  dando  a  conocer
los procedimientos sannarios de rigor,  solicitando que el  Departamento
Social se contacte con ellos a fiin de poder ayudar a la fam¡lia, toda vez
que dicho problema afectó su actividad económica.

Al   mismo   tiempo,   solicfta   la   posibilidad   de   ver,   a   través   de
Departamento    de   Aseo,    realizar   alguna    acción    para    control    de
roedores.



lgualmente  plantea  la  problemática  del  camino  Santa  Elena  Sur,
solicitando sea incorporado en  los proyectos de mejoramiento.

Concejala  So[edad  Vial:  Solicita  la  contratación  de  asistente  y  a  su
vez plantea  la problemática de la Declaración de Patrimonio.

Se  le  informa  que  respecto  a  los  asistentes  se  está  viendo  la
disponib¡lidad    presupuestaria    y    en    cuando    a    la    Declarac¡Ón    de
Patrimonio será resuelto esta semana.

ConcejaI  Camilo  Escobar:  Se  refiere  a  una  descoordinación  con  la
entrega  de  correspondencia,  señalando  que  si  existe  un  coordinador
de concejales no debiera suceder.

Al    mismo    tiempo,    señala    que    con    la    Concejala    Antiman
solicitaron    una    mayor   coordinación    en    la    citación    a    comisiones,
haciendo  ver  su  malestar  por  una  citac¡ón  a  comisión  de  Segur¡dad
convocada  por  el  concejal  Vásquez  sin  la  anticipación  necesaria  para
poder asistir.

Solicitar  incluir  un  sistema  para  citar a  comisión  e  incluir un  tabla
de temas  a tratar.

Por  último,  se  refiere  al  Centro  lntegral  de  Gestión  de  Residuos
Peligrosos,  solicitando tomar una  posición  como  municipio  al  respecto,

y  apoyar  al   municipio  de  Til  Til,   en  el   rechazo  de  este  proyecto.  Al
respecto, se solicita que el concejal aporte mayores antecedentes para
que el concejo se pronuncie en consecuencia.

ConcejaI   Angélica   Antimán:    Se    refiere    a    la    necesidad    de    la
aprobación    del    Reglamento    definitivo    del    Concejo,    y    a    su    vez
manifiesta  su  malestar  sobre  la  falta  de  tiempo  necesario  para  citar a
comisión  de  Seguridad,   sol¡citando  que  las  sesiones  sean  citadas  a
través del  Secretario  Munic¡pal.

/

11.-Cierrede lasesión.

Se cierra la sesión  a  las  11 :30 horas.
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